
Acta N°434 

El día 06  de septiembre de 2022 y siendo las 18.20hs, se reúnen en la sede gremial, los 
siguientes miembros  de Comisión Directiva de AGD: Florencia Granato, Ernesto Cerdá, 
Alejandro Larriestra, Horacio Mouguelar, Elina Reinoso, y Analía Daniele. Los temas 
tratados, fueron los siguientes: 

Ya aprobados por la CD a través del grupo de Whatsapp, ad-referendum de su 
aprobación en reunión de Comisión Directiva 

1) Pedidos de salones  
2) Aumentos honorarios profesionales, según aumento docente 
3) Aumentos Trimestrales de los subsidios de Nacimiento y casamiento 
4) Subsidios de Nacimiento 
5) Subsidios de Ayuda Económica 
6) Afiliaciones 
7) Tareas de Mantenimiento 

 
Nuevos Temas 

8) Renuncia de la delegada suplente del Jardín Rayito de Sol 
9) Inscripciones a Talleres 
10)  Intervención artística en el marco del Plan de Lucha 
11) Mural en conmemoración al 5 de diciembre 
12) Fiesta de Fin de Año 
13) Campaña de Afiliación 
14) Instrumento de información periódica para docentes y afiliados 

 
TRATAMIENTO 
 

1) Se informa sobre la aprobación de 2 pedidos de salones.  El salón chico fue 
solicitado por la Afiliada Luciana Jouli para el 31/08 de 18 a 20 hs, para llevar 
adelante una reunión de la Asociación de Educadores Especiales.  El Salón Silber 
fue pedido por la Asociación civil La Huella para el 09/09 de12 a 15hs 

2) Se informa sobre el Aumento de honorarios profesionales, según el aumento de 
la escala docente, aprobando los siguientes montos a saber: 

ENRIQUE NOVO (Adj.Semi S/A)  $    74.251,00  

GRASSO CLAUDIO (JTP semi S/A)  $    63.767,03  

ESTEBAN VIU (Ay 1 Semi S/A)  $    53.272,27  

EUGENIO BIAFORE (Adj Simple S/A)  $    37.125,56  

 
3) En relación a los Aumentos Trimestrales de los subsidios de Nacimiento y 

Casamiento de Anses, $9875 y $14788 respectivamente, se aprueban los 
equivalentes para los subsidios de este sindicato, quedando el de 
Nacimiento/adopción en $ 7406.25 (75%) y el de Casamiento$ 8133.40 (55%)  

4) Se aprueban dos (2) Subsidios de Nacimiento. 
5) Se aprueban cinco (5) Subsidios Ayuda Económica. 
6) Se aprueban dos (2) solicitudes de afiliación. 



7) Se informa sobre la instalación de una manija en la puerta corrediza de la oficina 
de administración, encomendada a Cerracity, con un costo de $4000 por la mano 
de obra. 

8) Se toma conocimiento de la renuncia de la delegada suplente del jardín Maternal 
Rayito de Sol, Lucía Sanchez, y la CD define llamar a Asamblea extraordinaria de 
afiliades donde uno de los temas a tratar sea esta renuncia y proponer un 
mecanismo para reemplazar a la delegada suplente, en vistas a que el Estatuto 
no lo prevé. Una propuesta que la CD entiende puede llevar a esa asamblea es 
que ese reemplazo sea definido en Asamblea del área correspondiente. Se 
acuerda. 

9) Sobre las inscripciones a los Talleres, sólo quedan abiertas las inscripciones de 
afiliades para los talleres de Teatro y Dibujo dado que no habían alcanzado el 
cupo. Los afiliados que se quieran sumar a los demás talleres, deberán 
contactarse con los profes del taller y abonarles a elles.  

10) Se define que en el marco Plan de Lucha se realizará una Intervención artística 
(de 30 minutos) el miércoles 14 a las 18 hs frente al Grand Hotel. Nos 
convocamos y convocamos a docentes a las 17:30 hs. para participar. También 
se define comunicar que el último ensayo es el 7/9 desde 17:30 en AGD. 

11) Mural en conmemoración 5 de diciembre: en relación a nota presentada tiempo 
atrás, solicitando un espacio (pared norte de la ex planta piloto para realizar el 
mural), estamos aguardando respuesta del Secretario de Coord. Técnica y 
Servicios de la UNRC. Según informa Alejandro Larriestra, el próximo viernes se 
reuniría una comisión especial de la universidad (acerca de la cual no se tienen 
muchas precisiones), para analizar nuestro petitorio.  

12) Se conforma una comisión para que avance en la organización de la Fiesta de Fin 
de Año en lo que respecta a regalos, embellecimiento salón, etc. Elina estará en 
la comisión, y se propone  hablar con Adriana Moyetta, Marcela Bosco y 
jubilades, para que puedan ubicar a docentes que quieran colaborar. 

13) Campaña de afiliación: Se retoma la necesidad de que se diagrame e impulse una 
campaña de afiliación. Se consultará con la Sec. de Comunicación para ver si 
pudieron avanzar en este tema. 

15) Se define estar realizando un boletín o semejante, donde los contenidos se 
elaboren de modo colaborativo entre les miembres de la CD, de modo que se 
difundan los avances alcanzados, las actividades realizadas, nuevos convenios, 
etc. 
 

No habiendo más temas para tratar se da por finalizada la reunión, siendo las 20hs. 


